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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 232-2018-MPH

Huaral, 22 de Agosto de 2018.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de JaConstitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los artículos 1 y JI del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son
Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia.

Que, el Artículo 8º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 establece que la
administración municipal T~tá integrada por los funcionarios y servidores i?9blicos, empleados y obreros
que presten servici9s .para la municipalidad y corresponde a cad~ Ml.Jnicipalidad organizar Ja
administración de acuerdoºcon sus necesidades y presupuesto. · ·

,,,,t~·r:,:,~0... , , ; .·n· >··::.. . •·· .·.0
Que, el ptirrf~ra1;'11~?>;.9,~!sArticulo20~ de Ja ley N°··2'7972,~.

establece que C()rrEls~p:~i;t~:f°ét~~~aldedesignar y cesar al Gerente ~u
demás funcionario!; ffe>c-iinñ.í:tn7~ ~·

!~yElLcargo del Subgeremt~d~ (.}
~rencia de Desarrollo. t:Jrtiano:"y'

los objetivos y metas de.:fitc
..,., .•.·.: ;xr: .. . ~;j~'f'i'/{1¡;g;f'i .•••. • ~·'. \~. ,,, .• .;"•..,·.··x> • ;:

Que, et;9e;<::r~to~µpremó..g4fl!%prueba el Reglarp~ntq"<:f.elgecre;tp.l~gfsléltivo Nº 1057, que
Regula el Régi.llleff~~P·eéial d~.)dblltratación Administrativa·:"de~'$er\fl9i()s~:pEp~~"fO SUPREMO N°
075-2008-PCM, ~~pene en,1!ef'.8µartaDisposición Complementariamr~~sitori~.;l~$x~~glas aplicables a
Funcionarios y Direqtívos ;l!)~s(~nados por Resolución, que: "Los,Jfic';ir~osc~~fet(OSpor personas
designadas por;f~~.9/uciól(no'.'.se encuentran sometidos a las re~fa;sde ~f!t;.~Cióndel contrato,
procedimiento, ca;u~alesde suspensión o extinción regulados poi el pres,;~1Jtereglamento. Les
son de aplicación las disposiciones legalesy reglamentarias que regulen la materia".

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR, a partir..qe lafecha, lng. JUVER BAILÓN HUERTA,
Súbgerente de Estudios y Planeamiento ·Territori~FeQ el' cargo de confianza como Subgerente de
Obras Públicas y Equipo Mecánico, unidad orgánica dependiente de la Gerencia de Desarrollo
Urbano y Rural de la Municipalidad Provincial de Huaral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia
Municipal, Secretaría General y a la Subgerencia de Recursos Humanos en lo que les corresponda.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCOMENDAR a la Subgerencia de Tecnologías de la Información y
Sistemas, la publicación de la presente Resolución de Alcaldía en la Página Web de esta Corporación
Edil (www.munihuaral.gob.pe).

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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